
 

RAD. No. 2023-00563-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, 
informándole que se ha presentado liquidación del crédito por la parte 
ejecutante; pero, no guarda relación con lo dispuesto en el auto de 
mandamiento de pago. Así mismo, le entero que la Mandataria Judicial de la 
parte ejecutante manifiesta renunciar al Poder que le fuera conferido por su 
Poderdante. Adicionalmente, la Apoderada General de la Sociedad BAYPORT 
COLOMBIA S.A., le otorga Poder Especial a una Profesional del Derecho para 
que represente los intereses de la Sociedad en este asunto.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 25 de Abril de 2024. 

 
DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

Secretaria. 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las 
operaciones contables realizadas por la parte ejecutante, en la liquidación del 
crédito presentada, no guardan correspondencia con lo dispuesto en Auto de 
mandamiento de pago, razón por la que se procederá a confeccionarla por el 
Despacho.  
 
Ahora bien, de conformidad con el Art.365 y S.S. Ibídem del CGP, así mismo, 
con el literal (b), numeral 4° del artículo 5°, “Procesos Ejecutivos”, del 
ACUERDO No. PSAA 16-10554 de Agosto 5 del 2016 “Por el cual se establecen 
las tarifas de agencias en derecho”, se procederá a fijar las agencias en 
derecho al interior de esta contención teniendo como base la liquidación de 
crédito confeccionada por esta Unidad Judicial. 
 
Por otro lado, la Apoderada Judicial de la parte ejecutante SOCIEDAD 
BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 900.189.642-5, ha 
presentado memorial en el que manifiesta que renuncia al Poder que le fuera 
conferido por el extremo activo en esta acción ejecutiva, agregando que la 
Sociedad Poderdante tiene conocimiento de lo acontecido y que se encuentra 
a paz y salvo por concepto de honorarios. Por lo que resulta procedente 
aceptar la dimisión, conforme a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 76 del 
C.G.P. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la parte Ejecutante SOCIEDAD BAYPORT 
COLOMBIA S.A., a través de su Mandataria General VIVIANA ANDREA 
ACERO BERNAL, identificada con C.C. No. 52.973.172 de Bogotá D.C., 
otorga Poder Especial a una Profesional del Derecho para que represente los 
intereses de la Sociedad al interior de esta Litispendencia, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 74 del C.G.P; por lo tanto, se le tendrá por tal. 
 
En mérito de la expuesto se 



 

FECHA LIQUIDACION: 25-abr-2024

FECHA INTERES DE MORA DESDE: 20-oct-2023

DIAS EN MORA: 185

TASA DE MORA: 38,280%

CAPITAL 37.448.584$     

37.448.584  X 38,28% X 185    

360

INTERESES CAUSADOS Y NO PAGADOS 9.934.967$       

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO = 54.750.312$   

Parámetros de Liquidación

INTERESES DE MORA  = = 7.366.761$       

Valor Liquidación

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación del crédito, presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en 
debida forma, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, en 
consecuencia quedará así: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
SEGUNDO: Fíjense las Agencias en Derecho por valor de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL VEINTICINCO PESOS 
($4.380.025,00) en favor de la parte ejecutante. Inclúyase en la liquidación 
de costas. 
 
TERCERO: ACÉPTESE la renuncia del Poder que le fuera conferido por la 
parte ejecutante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con 
NIT No. 900.189.642-5, a la Abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35.421.043 y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 209.392 del Consejo Superior de la Judicatura, 
por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 
 
CUARTO: Consecuencialmente, TENGASE a la Abogada CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 22.461.911 
de Barranquilla-Atlántico y Tarjeta Profesional No. 129.978 del Consejo 
Superior de la Judicatura; como Apoderado Judicial de la parte ejecutante 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 
900.189.642-5, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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